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                                                                 Contrato No. (nombre del profesional o Empresa) SERV-PROF- 000- - 202-



Contrato de Servicios entre la Fundación de la Universidad Estatal a Distancia para el Desarrollo y Promoción de la Educación a Distancia, FUNDEPREDI y 
(nombre del Profesional o empresa)

Conste que entre nosotros, la Fundación de la Universidad Estatal a Distancia para el Desarrollo y Promoción de la Educación a Distancia, domiciliada en la Ciudad de San José, en la Oficinas centrales de la Universidad Estatal a Distancia en Mercedes de Montes de Oca, sita, detrás de la Facultad de Agronomía de la Universidad de Costa Rica, representada en este acto por la Dra. Lilly Cheng Lo, mayor, casada, Administradora de Empresas, vecina de San José, en su condición de Delegada Ejecutiva, con facultades de apoderada generalísima sin límite de suma, de conformidad con el artículo mil doscientos cincuenta y cinco del Código Civil, personería debidamente inscrita en el Registro Nacional, Personas Jurídicas, Sección Automatizada, cédula de persona jurídica número tres-cero cero seis-dos ocho siete seis ocho tres (3-006-287683), a la fecha con oficina abierta al público frente a Plaza la Paulina. Mercedes de Montes de Oca, San José, Costa Rica, en adelante y para los efectos de este contrato denominada FUNDEPREDI; y, nombre del profesional o empresa, domiciliada en ____________, Dirección exacta, cédula física/jurídica número _________ si es una empresa representada por _______________ con facultades legales suficientes, señor/a ___________________, cédula de identidad número _____________ en adelante y para los efectos de este contrato denominado “nombre empresa”, convenimos en celebrar el presente contrato de prestación de servicios profesionales, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: DEL OBJETO CONTRACTUAL: FUNDEPREDI contrata a “profesional o empresa” para que bajo su cuenta y riesgo, y asumiendo la responsabilidad que se dirá, desarrolle y ejecute los siguientes servicios, en su calidad o condición de Coadyuvar el Mejoramiento de los Servicios Académicos para que desarrolle el siguiente servicio: Brindar _________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.; lo anterior, dentro del proyecto: “______________¨ por parte de la dependencia _________________________________ de la UNED, como actividad de vinculación externa remunerada que ejecuta la UNED al amparo de la Ley N° 7169, con la coadyuvancia de la FUNDEPREDI.
Que el señor _______________, cédula de identidad número ____________, es el profesional responsable -por parte de la empresa ___________ -, de ejecutar el objeto y las obligaciones contractuales; situación que manifiesta FUNDEPREDI conocer y aceptar.
Este contrato se formaliza como parte del procedimiento de compra pública número……………., denominado: “…………………”, efectuado por FUNDEPREDI, al amparo de los artículos 1 de la Ley General de Contratación Pública y su Reglamento, mediante el expediente número……………………). 
Para la contratación no se hace discriminación pueden participar y se contratan “Personas con capacidades diferentes” y se toma en cuenta la inclusión en cuanto a género.
SEGUNDA: INSTANCIA Y FUNCIONARIO RESPONSABLE DE LA UNIVERSIDAD EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: FUNDEPREDI delega en la persona funcionaria de la UNED, el o la señor/a _______________, cédula de identidad número _____________, como la persona encargada del proyecto ¨_______________”, o quien ocupe su puesto como encargada, únicamente para coordinar los servicios y recibir sus resultados o informes finales. 
Que, al no mediar subordinación, la persona funcionaria de la UNED no puede dictar órdenes, directrices ni lineamientos ni establecer horarios, respecto del objeto contractual y las obligaciones que asume la consultora junior, la cual lo ejecutará bajo su cuenta y riesgo. 

TERCERA: OBLIGACIONES DE LA PROFESIONAL EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: “nombre del profesional o empresa____” a través del señor/a ____________, se compromete a realizar bajo los principios de eficiencia y eficacia, lo siguiente:
1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 

CUARTA: DE LA CONDICION DE “nombre empresa Y DEL PROFESIONAL DESIGNADO/ o bien nombre del profesional: 
a. “Profesional o empresa___” manifiesta y garantiza que no le afecta ninguna prohibición o incompatibilidad prevista por la legislación nacional, para la ejecución de los servicios que aquí se le contratan.
b. “Profesional o empresa” declara que en su condición de prestador del servicio se encuentra al día en el pago de sus obligaciones con la Caja Costarricense del Seguro Social, según artículo Nº 74 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social Nº17 del 22 de octubre de 1943, y con FODESAF, para lo cual se adjunta las respectivas constancias.
c. “Profesional o Empresa__” es contratado por FUNDEPREDI únicamente para desarrollar y ejecutar, bajo su cuenta y riesgo, los servicios dentro del proyecto ¨_______________”, situación que manifiesta conocer y aceptar.
d. Que como se trata de una contratación por servicios profesionales, PROFESIONAL O EMPRESA___ manifiesta conocer y aceptar que, únicamente, para efectos de coordinación del proyecto indicado, FUNDEPREDI ha delegado en la siguiente persona funcionaria de la UNED __________________, como encargada, o a quien designe, de concretarle al Profesional o empresa ____ y a los profesionales que aquella utilice para ejecutar el objeto y las obligaciones aquí contratadas, si fuera necesario.
e. Que, tratándose de un procedimiento de compra con fondos públicos, las partes manifiestan -en aplicación de lo referido en los ordinales 1 de la Ley General de Contratación Pública y su Reglamento-, y en razón del monto del procedimiento, se aplicarán principios provenientes de dicha Ley, su Reglamento y los Lineamientos de la Autoridad de Contratación Pública aplicables.

QUINTA: PLAZO DE LA DURACIÓN DE LA CONTRATACIÓN: El presente contrato tiene como fecha límite el _____________, que es la fecha de finalización de los servicios contratados.

Ambas partes se obligan, desde ahora a la firma de un finiquito del presente contrato de prestación de servicios, al momento de la consecución efectiva y real del objeto contractual, aquí pactado.

SEXTA: DE LOS HONORARIOS Y FORMA DE PAGO POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS: 

“Profesional o empresa__” percibirá por concepto de honorarios por los servicios prestados, la suma total de __________ (________________________ COLONES CON 00100) que se cancelará en ___ tracto/s contra la entrega y aprobación del producto contratado, mediante depósito a su cuenta IBAN ______________________ del Banco ______________.  

“El Profesional o empresa__” manifiesta conocer y aceptar que el pago indicado estará sujeto:
a. Contenido presupuestario del proyecto. 
b. Aceptación y aprobación del producto contratado o aceptación de los informes presentados.
c. Presentación de factura digital de conformidad con los requisitos del Ministerio de Hacienda.
d. Constancias de estar al día en sus obligaciones con la CCSS y FODESAF.

“El profesional o empresa __” conoce y acepta que eventualmente, si por alguna razón no se pueda prestar el servicio contratado, ya sea por caso fortuito o fuerza mayor, enfermedad, incapacidad, o que coincida con un día feriado, se deberá coordinar la reposición del servicio aquí contratado a la brevedad posible.

SETIMA: DE LA CONDUCTA QUE DEBE MANTENER (Profesional o empresa ___) DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.    

“Profesional o empresa _____” garantiza que tanto la fundación como el personal que contrate para la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales deberán:

1. Prestar los servicios contratados, por su cuenta y riesgo en forma eficaz, empleando para ello el conocimiento y experiencia que posee de conformidad con su objeto de coadyuvar el mejoramiento de los servicios académicos contratados, con la mayor diligencia y dedicación, con un compromiso de mejora continua y máxima satisfacción del objeto contractual; así como sus eventuales profesionales que contrate deben mantener una conducta de intachable ética profesional en la ejecución de sus servicios profesionales. 
1. [bookmark: _Hlk179199645]Asumir de manera solidaria, todas las consecuencias que pudiere producir el incumplimiento culposo debido a impericia, negligencia, imprudencia o falta, o incumplimiento doloso de las obligaciones que asume por el presente contrato de servicios.
1. [bookmark: _Hlk179199678][bookmark: _Hlk166411079]Cumplir y respetar fielmente las normas y procedimientos que rigen la actividad para la cual es contratada; y en particular, aquellas que regulan los servicios propios de su profesión o técnica, provenientes del ordenamiento jurídico nacional aplicables a esta materia, o de cualquier institución pública o privada, nacional o extranjera que la pudiera fiscalizar; entre ellos, pero no limitados a UNED, Hacienda y Contraloría General de la República. Las personas profesionales que (el profesional o empresa _____) contrate para el cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales deben cumplir con las normas y requisitos del Colegio de Profesionales según su actividad.
1. Abstenerse de emprender cualquier actividad que pueda estar en conflicto con el cumplimiento de las obligaciones aquí contratadas a la profesional, y que pudiesen ocasionar daño directo o indirecto a FUNDEPREDI.
1. Manejar adecuadamente los documentos o información, sea esta o no confidencial o sensible, que le sean entregados durante el plazo de este contrato, y devolverlos a su propietario en buen estado de conservación al momento en que concluya el servicio prestado, o en el momento en que, por cualquier motivo, ya no le sea necesaria su utilización en razón del objeto aquí contratado.
1. Profesional o empresa _____manifiesta conocer y aceptar en un todo este contrato; en razón de lo cual, de manera autónoma e independiente, por su cuenta y riesgo, determinará la forma, contenido y alcance en el desarrollo, ejecución y presentación de la prestación de los servicios contratados; lo anterior incluye todos los materiales y herramientas que pudiera necesitar, las cuales deberán ser de su propiedad o bien, arrendadas por el profesional o empresa, para estos efectos.
1. Por tratarse de fondos públicos, (el profesional o empresa ______) garantiza cumplir con lo establecido en el artículo 24 siguientes y concordantes de la Ley General de Contratación Pública en relación con el régimen de prohibiciones. 

De la misma forma, declara que, como actividad de servicios profesionales independientes, ejecuta la actividad bajo su riesgo y por cuenta propia, en razón de lo cual, cumple personalmente con todas y cada una de las obligaciones que el ordenamiento jurídico nacional le exige en materia de seguridad social. 

En el mismo sentido, declara bajo la fe del juramento que todos los materiales, utensilios, herramientas, incluyendo transporte, que pudiera necesitar para el cumplimiento del objeto contractual y sus obligaciones, son de su propiedad o bien, arrendadas por él para dicho fin; es decir, corren bajo su cuenta y riesgo personal. Asimismo, por la naturaleza del contrato, asume de manera personal, de su propio peculio, el pago de hospedaje, alimentación y cualquier otro necesario para el cumplimiento de la prestación personal del servicio aquí contratado.

OCTAVA: DE LA CONFIDENCIALIDAD: 

“Profesional o empresa ____” se compromete a no revelar, divulgar ni utilizar con ningún propósito diferente a la prestación del servicio contratado, toda la información confidencial o sensible, sea técnica, financiera o de cualquier clase, propiedad de FUNDEPREDI o de terceros, a la que tenga acceso con ocasión de la prestación de sus servicios. 

Lo anterior, si resultare aplicable, de acuerdo con las normas y procedimientos de auditoría emitidas por el Colegio respectivo, que lleva implícito el cumplimiento del Código de Ética del Colegio respectivo, obligando a la confidencialidad de la información del cliente y establece los procedimientos correspondientes. Y el (PROFESIONAL O EMPRESA ____) se obliga al cumplimiento de todas las obligaciones provenientes del ordenamiento jurídico nacional aplicables a esta materia, o de cualquier institución pública o privada, nacional o extranjera que la pudiera fiscalizar; entre ellos, pero no limitados UNED, Hacienda y Contraloría General de la República.

NOVENA: DE LOS CASOS DE IMPOSIBILIDAD DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 

Que por tratarse de una contratación por servicios, las partes contratantes acuerdan que, en el caso de imposibilidad legal o declaratoria de insolvencia de “PROFESIONAL O EMPRESA _____”; o bien, cuando medien caso fortuito o fuerza mayor; que hagan materialmente imposible el cumplimiento del objeto contractual, sea la prestación personal del servicio contratado; o cuando FUNDEPREDI, decida utilizar su derecho a rescisión y/o resolución -en los términos indicados en el presente contrato-, aquella queda facultada, sin ninguna responsabilidad ulterior de ninguna clase a favor de “PROFESIONAL O EMPRESA ____” para contratar de inmediato, otra persona profesional distinta, que poseyendo la experticia profesional necesaria, sea capaz de concluir la prestación del servicio contratado. Ateniéndose al párrafo segundo del artículo 1 de la Ley General de Contratación Pública y al artículo 1 de su Reglamento; y por tanto, por el monto del procedimiento, aplicando principios, FUNDEPREDI podrá aplicar lo referente al tema de resolución o rescisión del contrato y resolución de controversias, con fundamento en la referida normativa.   

DÉCIMA:   DE LA RESPONSABILIDAD DE (PROFESIONAL O EMPRESA ____: 

“PROFESIONAL O EMPRESA” manifiesta conocer y aceptar que, por tratarse el presente de un contrato de servicios, asume RESPONSABILIDAD SOLIDARIA por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la cláusula primera; y en general, por todos los compromisos adquiridos mediante este contrato. Y en ese sentido, manifiesta conocer y aceptar que los servicios prestados en razón de esta contratación son únicamente por su cuenta y riesgo.

DÉCIMA PRIMERA: DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL: Las partes declaran que han sido debidamente informadas y por lo tanto, conocen y aceptan, que la prestación personal de servicios que constituye el objeto del presente contrato, forma parte de la actividad de vinculación remunerada externa que ejecuta la Universidad Estatal a Distancia, (UNED) con la coadyuvancia de FUNDEPREDI, y que de conformidad con las obligaciones adquiridas por FUNDEPREDI mediante el “CONVENIO MARCO DE COOPERACION” que mantiene vigente con dicha Universidad, las partes involucradas en actividades de vinculación externa deberán atenerse a los tratados internacionales ratificados por la Asamblea Legislativa sobre propiedad intelectual, derechos de autor y patentes, así como a la legislación nacional vigente sobre esta materia, a la normativa interna vigente y a la que adopte la UNED al respecto.

En consecuencia, acuerdan en el evento que, como resultado de la relación establecida en este contrato, se produjera algún tipo de elemento susceptible de ser objeto de propiedad intelectual y/o industrial (obra escrita, material escrito, de exposición, diseños o cualquiera similar, invenciones o innovaciones), la titularidad de los respectivos derechos patrimoniales corresponderá a la UNED, o a quien la Universidad determine de acuerdo con la legislación vigente y aplicable.

Por lo tanto, en principio, corresponderá a la UNED la titularidad de los derechos patrimoniales en los casos de títulos de propiedad intelectual del área de derechos de autor; o bien, a quien la Universidad determine de acuerdo con la legislación vigente y aplicable. 

Asimismo, corresponderá al UNED; o bien, a quien la Universidad determine de acuerdo con la legislación vigente y aplicable, la titularidad de los derechos de propiedad industrial sobre los resultados de la actividad objeto del presente contrato, manteniendo los inventores su derecho a ser reconocidos como tales y a la compensación económica por su explotación.  

De manera formal y expresa, las partes ceden a la UNED, o bien, a quien la Universidad determine de acuerdo con la legislación vigente y aplicable, los derechos de explotación en cualquier forma y en toda su extensión de los resultados de la prestación personal de servicios que aquí se contrata, ya sean derechos de propiedad intelectual o industrial, incluyendo cualquier componente original del mismo, y en especial, ceden a la UNED, o bien, a quien la Universidad determine de acuerdo con la legislación vigente y aplicable, los derechos de reproducción, distribución, trasformación, comunicación pública y cualesquiera otros derechos necesarios para la comercialización y/o explotación total o parcial. Los derechos cedidos incluyen también los industriales y abarcan las solicitudes de protección de propiedad industrial que la UNED estime oportunas realizar, comprometiéndose ambas partes a colaborar con la UNED o bien, a quien la Universidad determine de acuerdo con la legislación vigente y aplicable, para la efectiva realización de las mismas y la obtención de registros oportunos.  

DÉCIMA SEGUNDA: DE LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS ENTRE LAS PARTES: 

Ambas partes manifiestan conocer y aceptar que, en caso de diferencias, conflictos o disputas relacionadas con la ejecución incumplimiento, interpretación o cualquier otro aspecto derivado de este acuerdo, tratándose de un procedimiento de compra con fondos públicos, las partes manifiestan que, en aplicación de lo referido en los ordinales 1 de la Ley General de Contratación Pública y su Reglamento, y en razón del monto del procedimiento, se aplicarán principios provenientes de la normativa ahí prevista para la resolución de controversias (artículo 117 de la Ley y 294 al 305 del Reglamento).  

DÉCIMA TERCERA: DE LA RESCISIÓN CONTRACTUAL:  

Las partes acuerdan que, tratándose de un procedimiento de compra con fondos públicos, en aplicación de lo referido en los ordinales 1 de la Ley General de Contratación Pública y su Reglamento, y en razón del monto del procedimiento, se aplicarán principios provenientes de la normativa ahí prevista para la resolución y rescisión contractual (artículos 113 y 114; 115 y 116 de la Ley y 293 del Reglamento).  

DÉCIMA CUARTA:   DEL DOMICILIO CONTRACTUAL: 

Las partes acuerdan como domicilio contractual, el señalado arriba como el suyo, siendo el de (PROFESIONAL Y EMPRESA ____) su domicilio social, y el de la fundación su domicilio social, asimismo, convienen en atenerse, en materia de notificaciones, a lo establecido por la Ley General de Contratación Pública y su Reglamento; y de manera supletoria se atendrán a lo previsto y aplicable en la Ley de Notificaciones Judiciales vigente.  Asimismo, convienen en que cualquier cambio en el mismo será avisado en forma escrita a la contraparte con al menos OCHO días hábiles de antelación.

DÉCIMA QUINTA: DE LA SUSCRIPCIÓN DE ESTE CONTRATO: 

Las partes se atienen a la relación contractual proveniente del procedimiento ejecutado para la compra de estos servicios, pliego de condiciones, oferta presentada, adjudicación realizada y el presente contrato que deberá incluirse en el expediente administrativo respectivo.  Las partes acuerdan que, tratándose de un procedimiento de compra con fondos públicos, en aplicación de lo referido en los ordinales 1 de la Ley General de Contratación Pública y su Reglamento, y en razón del monto del procedimiento, se aplicarán principios provenientes de la normativa ahí prevista para la ejecución contractual (artículos 100 a 112 de la Ley y 273 a 292 del Reglamento).  


DÉCIMA SEXTA: ESTIMACIÓN: 

Las partes estiman este contrato en la suma de _________ (________________________ CON 00100).  Se cancelan de las especies fiscales de ley.

DECIMA SETIMA: CONSENTIMIENTO: Ambas partes manifiestan conocer y aceptar las condiciones presentes en este contrato. En todo lo no previsto, este contrato se regirá, además, por las disposiciones aplicables de la Ley de Fundaciones vigente; y en lo que corresponda, por los principios y las normas vigentes y aplicables de la Ley General de Contratación Pública, el Reglamento de dicha Ley, y los Lineamientos provenientes de la Autoridad de Contratación Pública aplicables.

En señal de compromiso y conformidad con las estipulaciones contractuales, firmamos por triplicado en la ciudad de San José, a las __ horas del día _____________ de 20__.

Nombre empresa: nombre representante legal,	   o profesional               Firma: _______________


Dra. Lilly Cheng Lo – Delegada Ejecutiva FUNDEPREDI			Firma: _______________________
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